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MAS DE 500 JÓVENES PARTICIPAN EN EL  
CONCURSO “UNA CARTA PARA MÊXICO” 

  
 Además 350 niños se suman al Tercer Certamen de “Cultura Cívica y Formación 

Ciudadana. 
  
Mexicali, B.C., 20 de Julio del 2010.- Más de 500 estudiantes de secundarias de 
los cinco Municipios de la Entidad, participaron en el concurso “Una Carta para 
México”, organizado por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana (IEPC) 
de Baja California e instituciones educativas y culturales del Gobierno del Estado. 
  
El pasado 30 de junio, fue la fecha límite para que los jóvenes escribieran en tres 
cuartillas como máximo, sus opiniones acerca del centenario de la Revolución 
Mexicana y el Bicentenario de la Independencia de México. 
  
Así lo comentó el C.P. Víctor M. López Magallón, Director General del Instituto 
quién mencionó que el 20 de agosto venidero, se elegirá a los ganadores de los 
tres primeros lugares. 
  
La entrega de los diplomas correspondientes se hará en una ceremonia especial, 
tentativamente el 30 de agosto. 
  
Según explicó el funcionario electoral, el ganador del primer lugar, acudirá a 
eventos relacionados con dichas festividades cívicas que organizará el gobierno 
estatal,  entre el primero de septiembre y el 20 de noviembre próximo. 
  
Consideró muy relevante el interés de los estudiantes en sumarse a este 
certamen, ya que hubo una gran participación de alumnos de secundarias de todo 
el Estado. 
  
El IEPC contó con el apoyo de la Secretaria de Educación y Bienestar Social, el 
Instituto de Cultura de Baja California y la Dirección de Relaciones Públicas. 
  
López Magallón también dio a conocer que se realizó el tercer concurso de cuento 
“Cultura Cívica y Formación Ciudadana” en la que participaron estudiantes de 
quinto grado de primarias de la entidad. 
  
Se recibieron hasta el 30 de junio pasado, más de 350 cuentos. La ceremonia de 
entrega de diplomas a los ganadores se hará en el mes de octubre. 
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